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i F R O Y D f C I A D E l E O I Í 

PARTEOFICIAL 

Presldentis dnl Consejo de Ministros 

S S . M M . e l R E Y y s u 

A u g u s t a M a d r e y R e a l 

F a m i l i a ( Q . D . G . ) c o a t i -

n ú a n s i n n o v e d a d e n s u 

i m p o r t a n t e s a l u d . 

¡Queda ¿el 'lía 14 dt* l'ebrero)' 

oomEKNo m riíOvj.veiA 

CONVOCATORIA . 
... E n v i v t u d d e l a s f a c u l 

t a d e s q u e m e o t o r g a e l a r 

t i c u l o . 6 2 d e l a l e y P r o v i n 

c i a l , h e a c o r d a d o c o n v o c a r 

á s e s i ó n e x t r a o r d i n a r i a á 

l a E x c m a . D i p u t a c i ó n p r o 

v i n c i a l p a r a e l d i á 2 3 d e l 

a c t u a l , y h o r a d e l a s d o c e , 

e n e l s a l ó n ; d é s e s i o n e s d e l 

P a l a c i o ' p r o v i n c i a l ^ p a r a 

t r a t a r d e l o s a s u n t o s , s i 

g u i e n t e s : ' ••'•.':'--:"v\;:*-.v-

1 . ° • ' G i i m p l i m i e i i t o d e 

l a R e a l o r d e n d e 2 5 d e F e 

b r e r o d e i 8 ^ , r e l a t i v a a l 

n o m b r a m i e n t o " d e A r c h i 

v e r o s , B i b l i o t e c a r i o s y A r -

q i i e ó l o g o s • d e . l a s D i p u t a 

c i o n e s p r o v i n c i a l e s . 

2 ' i n s t a n c i a d e l P r e 

s i d e n t e d e l a S o c i e d a d E c o 

n ó m i c a d e A m i g o s d e l 

P a i s , s o b r o , r e p a r a c i o n e s 

e n e l e d i f i c i o q u e o c ú p a l a 

B i b l i o t e c a p r o v i n c i a ] ' , - . ó . s u -

- i n s t a l a c i ó n e n e l P a l a c i o 

d e l a D i p u t a c i ó n . 

3 . ° E x a m e n d e p e n s i o 

n e s y j u b i l a c i o n e s a c o r d a 

d a s p o r l a C o m i s i ó n p r o 

v i n c i a l y s o l i c i t u d e s p e n 

d i e n t e s d e v a r i a s p e n s i o 

n i s t a s : y 

4 . " ' N o m b r a m i e n t o d e 

S e c r e t a r i o d e l a E x c e l e n 

t í s i m a D i p u t a c i ó n p r o v i n 

c i a l . 

L e ó n 1 5 d e F e b r e r o 

d e 1 9 0 6 . 
E l GcbcrnaJor, 

Antonio Ccmbrano 

M I N I S T E K I O D E L a . OOBBUNAOIÓN 

CUDSECRETARÍA 

Sección de polít ica 
Visto el expediente relativo al re

curso de Blz&dfi interpuegtr. por don 
feilro de la Fuente y D. HÍIDÓO 
Crespo, contra acuerdo de efa Co
misión proTiociiil que declaró que 
este último recurrente no es elegi
ble para e! cargo de Concejal del 
Ayuotnmiüntu de Ría ño, y que no 
ha lugar á la incapacidad solicitada 
de D'.'Hémógebw Oreias: 

Rr-sultondo que. et'gúu esneta eu 
el acta del escrutinio general de las 
elecciones verificadas éo Risño el 
Vi de.Noviembre de 1905,' el elector 
D. He.rniógencs Orejas protestó coa 
tra la prcolamacióu dM eaudiiato 
por el segundó Distrito, D. Raiuón 
Orespo.faLdáodt'so para ello.en que 
.no figura como elector en las listas: 

ReBultandn.qué D.'RamÓD Crespo 
impugno dicha protpsta, maulas' 
tundo que apesir de hsbar sido eli-

. mioadb del Cecso electoral en el ailo 
.'de l90ñ,.6ÍD motivo para tal elimi 
ii.ac¡óí.,-entend¡a qui! es elegible, 
.-par» el ejercicio, de cargos conceji
les,' por ¿uontó' és'V«ó¡t¡0 del té:mi-
t o municipal,, y paga contribución 
como Abogado, hallándose, por lo 
tanto, coniprendiao en el párrtlb 3.°-
del áit."4r do. la ley Municipal; y 
para justificar sus condicioats de 
elegibilidad, pidió á dicha Junta ge
neral de escrutinio que se'le c-xpe .. 
dif ron las certificaciones siguienles. 
relativos é «6 acuerdo adoptado en 
Mayo último, reconociéodole la ve
cindad, h las listas electorales del 
año de 1H04, y del neta de rectifica, 
ción dol CeiiBo en Abril próximo pa
sado, para hncer constar que sin 
justificante alguno, y apesar de la 
protesta ao dos Vocales, tué elimi
nado de aquél: 

Rcsnltsiidoque otra protesta igual 
il la anterior fué formulada ante el 
Ayuntamiento, con fecha 16 de No
viembre por D. Agapito García, pi
diendo para justificarla : las listas 
electorales y los antecedentes que 
sirvieron para rectificar el Censo 
de 19uB: 

Resultando que suscrita por don 
Pedro de la Fuente y otros electo
res, fué dirigida una instancia al 
Ayuntamiento, reclarnaado coatra 
la capacidad legal del Concejal pro

clamado por el primer Distrito, dou 
He.rmógenee Orejas, por hallarao iu-
terí'sado éste, segú.1 dicoa lri« recla
mantes, en o! arriendo de los con
sumos, aun cuando no figura en el 
contrato eslebrado al efecto, y por 
tener además formalizada con el As
tado una contrata para la coriduc-
cióu de la correspondencia eutre 
Cistierna y Riaflo: 

Resuitaudu quo D. Hermógenes 
Orejas alrgó en su defensa qu» si 
bien es cierto que tiene participa
ción en el arriendo de los consumos, 
por convenio.verbal con el Arren
datario, D. IlcefoLso Castro, uolo os 
menos que dicho contrato terminu 
en l.°de Enero do 1638, y que no 
tiene participación ed la empresa 
para la couduccióu de la correspon
dencia entre Cistierna y Riniio, y si 
en la de los carruajes para la con
ducción de viajeros entre dichos 
pueblos:. , -

Resultando que esa Comisión pro
vincial en sesio» de 11 de Diciem
bre último, acordó declarar: 

1. ° Que D. Ramón. Crespo no es 
elegible para el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Riaño, por DO 
concurrir en él la circunstancia pre
cisa de sor elector; y 

2. °. No Iviber lugar & la incapa
cidad de D.Kermógones Orejas; 
Concejal proclamado por el primer 
Distrito, por no hallarse compren 
didó ea ninguno de los casos dei ar-' 
ticuló-„43'do.la.ley Municipal::-' ... -, 

ReBÜUaudoVque có n trá..dicho.-
acuerdo interponen recurso de alza'-1 
da-D.-Riioón Crespó y D.- Pedro de 
la Fuente,; solicitando, re'spectiiíií'-, 
mente, sea revocado, ea vista ¡le,' las'i 
razonen que alegan 'en las protes
tas formuladas, y en su consécuen-
ciu so declare que el expresado re 

.carréate D.. Ramón Crespo tiene 
condiciones legales para ser procla 
mado Coueejal del Ayuotamieuto de 
Riaüo, y que ha lugar á la incapa
cidad de D. Hermógettf.8Orejas, por 
sar ciertos los hechos que le inca-
pacitáa para ser Concejal de la mea-
cionada Corporacióa municipal: 

Consideraudo quo habiendo reco
nocido implicitainento D. Ramón 
Crespo la validez del Censo electo
ral, toda voz que cuando se efectuó 
l.i rectificación de éste en Abril de 
190¡> no se opuso á aquélla, no pro
cede que alegue ahora, que ha es
tado incluido en el Censo del año dé 
1904. y que fué excluido del mismo 
porque de ello tuvo conocimiento 
por el BOLETÍN OHCUI de esa prb-
viucia, correspondiente al 2 de Mayo 
último, y uo formuló reclamación 
alguna, careciendo, por taato, esta 
objecióü de valor legal: 

Considerando que siendo condi
ción precisa para ser elegible, se-
gúa el art. 41 de la ley Municipal, 

la de figurar inscrito eu el Censo 
como elector, y uo figuraiiúo en él 
D. Ramóo Crespo, como queda di
cho, cual es iududíble ^uo está 
acreditado, no puede f-er Concejal 
del Ayuataonerito de Riafio, toda 
vez que no reúne las condioioms 
legMl̂ s de ilcgibilidar!, sieado apli
cables las R-fal>)s órfieres de 15 y 30 
de Agosto de 1*95, que dicho recu
rrente cita en su apoyo, ó los cysos 
en que el candidato reunieouo tales 
condicioues, no se determinei: éstas 
en las listas elecrornles. pero no al 
eu que uo se esté incluido eu c.-tas: 

Considerando que juhtificuda por 
medio de certiliceciones tapcdid.-is 
por el Secretario noi A.yiititi.mjooto 
de Riaño que D. Heroiógeoes Ore
jas-no figura como Arrendatario del 
impuesto de cocíumos de dicho Mu
nicipio, correspondiente al bflo de 
1905 ui por el de 1906, toda vez que 
el Arrendatario del uño 190á es don 
Ildefonso Castro, quien ha liquidado 
ya siis cuentas con el Estado y el 
Municipio por terminar el contrato 
que celebró en 31 de Diciembre del 
referido año, y que en el Ayunta
miento de referencia no existe em
presa alguna de coches ó diligen
cias, pues los que hacen el servicio 
entre Cistietna.y Riaüo, tienen su 
domicilio en Cistierna, Ay untumien-
to del misino nombre, es indudable 
tuinbiéü que el precitado Sr. Orejas ' 
no sé halla incapacitado pam ser 
.Concejal del referido Ayuntamiento; 
por ; cuanto ¿el contrato verbal que 
celebró con elFSr. Castro, no deter-
tuiua incapacidad; 'segúu Ronl or-
;Ueu de 11 de Febrero da 1888 -y ¿8 
de Octubre do 1885, y al no . tener 
'coiitratudo el servicio de coches para 
la conducción de la correspondencia, 
jústifioa tampoco sé encuentre com
prendido en el núm; 4 ° del art. 13 • 
do.la ley Municipal; 

S. M. el Rey (Q. O. G ) se 1)» ser
vido desestimar los recursos de al 
/.ada iuterpuíistos por D. Pedro de'la 
Fueute y D..Ramón Crespo, y con
firmar el acuerdo de Comisión pro
vincial, declarando que dicho señor 
Crespo no es elegible para el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Riaño, y que no ha lugar á la inca-
pacidau solicitada de D. t-Iermóge-
ues Orejas. 
' De Real orden lo ú'go á V. S, 
para su conocimiento y demás efec
tos, con.devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Eaero de 1908.—fto-
Minonts. \ 
Se. Oobernador civ.i dé I.oóo. * • »- * 

Visto el expediente y recurso de 
.alzada interpuesto aute este Minis
terio por D. Tomás Mayo SAochez, 
contra el acuerdo de esu Comisión 
provincial, que declaró válidas las 

ni 



1 / 
elecciones inumcipnlt-eiíerificodas el 
12 de Noviembre último en el pn • 
mer Distrito de 11 villa de Santa Mi 
riño del Re.v, de eea provincia: 

Reeiultiindo q'ie prewae las opor
tunas formalidades, pe verifioaroo 
las eleotiooes d i Concejales en el 
menciunado Distrito, é igualmente 
la cocstitución de la Junta de escru 
tmio pata la prcclamación de los 
elegidos, que so llevó á efecto sin 
que en niuguuo do esos setos se for
mulara por nadie reclamacüi al
gún»: 

Resultando que coa posterioridad 
se formuló protesta de la validez de 
las elecciones por D. Tomás Mayo 
Sánchez y otros varios convecinos, 
por los hechos siguientes: Que no s e 
constituyó la Mesa á h e ocho de la 
mañana, ¿cuya hor» £Ó!o se halla
ban presentes el Praíidnota y dos 
Interveatores. yaa aquél abandonó 
el local muchiis veces durante la 
elección pire dar c^adidtturas al 
portero del Ayuntamiento, coi) el 
fin de que 8>> l i s aotreg-ira al elector 
D. Gregorio Martines. Q le el recia 
roanteD Tomás Mcyo entró en el 
locu.l coo el fio de evitar se cotnetie 
tan lJgali lodes, y que el Alcalde le 
expulsó á viva fuerza. Que al eutre 
gar D Lorenzo López al Presidente 
la papeleta para votar, áste la cam 
bm par otra, haciendo lo mismo con 
varios electores. Que la Junta mu
nicipal del Censo para la desig>ia 
oca de Intarveotorei, no seconsti 
tuyo en legal fjrtua, porque no fue
ron convocados los ex Alcaldes don 
Juan Mayo y D Diego Redóndo, ni 
el Concejal D. Tomás Alvarez, em 
pezaodo la ses:óo á las once, y ter
minándose poco después de medio 
día, y por último,' que en el acto del 
escrutinio, el Presidente de la Masa 
se r e g ó ¡1 exhibir las candidaturas 
que iba.extrayépdo de la'urna: 

Resultando que el Alcalde infor
ma.que lo dicho por los reclamantes 
es inexacto, puesto que el acta de 
la Junta del Censo prueba que ésta 
se constituyó y funcionó como dis-' 
pone Is leí ; qué los Interventores 
comparecieron el día de la elección 
á las ocho en -punto de ¡n. maSaña,' 
según acta; que cuando comenzó la 
vcitcióh pecetraron en el local pro
vistos, de palos y paragnae, viéndo
se precisado á mandarles salir del 
local, y á reclamar el auxilio de la 
Uuardis civil, siendo ésta la causa 
de que se levantase da la mesa para 
nntregar al portero un oficio, sin 
que se promovieran más incidentes, 
y por último, que efectivamente el 
elector D. Tomás Mayo pidió duran 
te el escrutinio una dé las papeletas 
extnddas.de la un a, contestándole 
el it forraaote. que.cuando termina-1 
se el acto estaban todus ásudiepo -
sición: 

Resultando que esa Comisión pro 
vincial, con fecha de 11 de Biciem-
cietnbre próximo pasado, acordó 
declarar la validez de la elección de 
Concejales verificada en el primer 
Djstnto de Santa Marina del Rey, 
fundando su acuerdo en que contra 
las protestas formuladas por D To
más Mayo Sánchez y otros recla
mantes, están las categóricas afir
maciones del Alcalde, las cuales de
ben prevalecer sobre aquéllas, mu
cho más cuando éstas no hao'sido 
probadas suficiectemente, mientras 
que, por el contrario, eu las actas 
Y demás documentos que constitu
yen el expediente, aparecen cum
plidas las formalidades legales, y 
además en el acta de la elección no 

consta que se formulase protesta ni 
reclumacióu alguna, por todo lo 
cual, no existe motivo para anular 
esa elección: 

Resultando que contra el prece 
dente acua'do, ha interpuesto don 
Tomás Mayo Sánchez recurso de 
alzada ante este Ministerio, solici
tando su revocación, fundando el 
recurso eu los hechos denunciados 
en los escritos, en los que formula
ron sus reclamaciones, hechas que 
son ciertos en absoluto, é inexactas 
las afirmaciones coosigaadas en 
contra de ellos por el Alcalde, aña 
diendo, que si bien ñolas han jus
tificado por medio de actas notaria
les, es porque no se encontró N ota
rio.ácausa del cortonúmero deéstos 
en la provincia, en relación á los 
1.038 Colegios electorales existen
tes en ella; pero en cambio los com 
prueba con los muchos tastigos fir 
mantés de las protestas: 

Considerando que la declaración 
hecha por esa Comisióo provincial, 
coucediendo absoluto valor probato 
rio á los documentos qu? forman el 
expediente oficial, no es proceden
te, pues admitiendo esa doctrina, 
sólo podrían resolverse las reclama
ciones electorales por lo qus de los 
mismos resulta, prescindiendo de 
todaotrapruebaque pueiau «ducir 
los reclamantes eu apoyo de su de
recho, criterio contrario i lo que es 
tablece el art. 4.* del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891: 

Considerando que ante la imposi 
bilidud material de acreditar por 
medio da documento notarial la 
exactitud de los hechos que se com
prenden en la protesta, hay qué ad
mitir y dar valor y eficacia á las 
manifestaciones de los electores 
cuando éstas están" hechas por un 
número considerable de individuos, 
respecto de cuya veracidad no es 
licito dudar, poes se hace imposible 
el concurso de tantas voluntades 
para suponer realizados; ¿echós que 
no han.tenido lugar; 

S. M. el Rey (Q. D; (3.) ha tenido' 
á bien revocar el acuerdo recurrido 
de esa Comisión provincial, y en su 
lugar, Jeciartr nulas las elecciones 
verificadas en el primer Distrito del 
Ayuntamiento de Santa Mirinn del 
Rev el'12 de Noviembre de 1905, 

Dé Real orden lo digo á V,.?. para 
los efectos que procedan, con devo 
lució.'.' del expediente. 

Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1906.—So-
Mánones. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
••. de León. -

Visto el expediente; electoral de 
Santiago Millas, relativo á las elec
ciones celebradas en dicho pueblo el 
dia 12 del-último Noviembre; el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
y los dos recursos promovidos por 
los vecinos electoras y Concejales 
electos, contra el fallo dictado el 20 
de Diciemlre: 

Resultando que el Ayuntamieito 
resolvió en 12 de Noviembre antedi
cho las elecciones municipales, para 
lo que creyendo atemperarse i lo 
que respecto al último Censo resul 
ta, y número de habitantes que á 
este Municipio sa asignan, ó sean 
diez, señaló para el primer Distrito 
tres Concejales, que proclamó la 
Junta de escrutinio general, cu
briendo igual número de vacantes, 
y dos por el Distrito segundo. Las 
operaciones de la elección lleváron

se á cabo sin irregularid-d en sus 
distintos periodos, empero, en los 
días ¿2, 23 y 30 do Noviembre, y 2 
de Diciembre mencionados, varios 
Interventores de Mesas y otros ve
cinos del término muaicipal, presen 
taran reclamaciones al Ayui ta-
miento, basadas en que el número 
de Concejales proclamados debió 
ser legalmente nnuor, y otros he
chas, que por algunos da los pro
testantes se apreciaban constituti
vos de motivos suficientes para 
a n u l a r la elección; los Concejales 
electos impugnaruo los cargos que 
contra la elección se formulaban, y 
elevada el expediente con las men
cionadas reclamaciones á esa Comi-
«ióu provincial, que en sesiói de 
dicho dia 20 de Diciembre, por ma
yoría de votos, acordó declarar nula 
la elención verificada en el primer 
Distrito, válidas las del segundo, y 
por unanimidad U c a p a c i d a d de los 
Concejales proclamados por el se 
gando Distrito,D. Mateo de la Fuen 
te, D. Mateo Podan y D. Francisco 
Frade. 

Los disidentes S.'es. (ijbernador 
Presidente y Dueñas, opinaron por 
l a validez de la eleccióu del primer 
Distrito, porque contando el Muni
cipio con más de dos mil habitantes, 
debía cucstituirse coo diez Conceja
les, correspondieudo en l a presente 
re-aovación elegir tros, y por U nu 
lidad de l a elecc ón riel segundó 
Dútrito, porque anunciada la provi
sión de dos vaca ites, había cada 
elector votado dos candidatos, con 
infracción del art. 9 • del Real de
creto de Adaptación: 

Resultando que los recurrentes 
Lafuente, Sao Martin, Ares. Fuerte, 
Ares.y Ares, electores y vrcince del; 
segundo Distrito, Voldespino,. ma-
ñ i f i S t a r o n que el- Ayuntamiento 
acbruo proveer dosvacantes de Coo 
cejales que existían, pero que l a 
m a y o r í a de' los electores -votaron 
dos lugares eu,vez do uno en cada 
papeleta, y; lo Junta da escrutinio' 
pioclamó por si y. ante si tros Con
cejales en -lugar da dos, fundada en 
que eu uoo .de los últimos .dias da 
l a e l e c c i ó n ' falleció un Córicejal dé! 
lo's dé la ¿última, reügvación', y-.eii^. 
gió uuó.má's, sin-réepetar el ocuer-
do :.dél Áyuntamiento,declaráodo" 
'.Mi'.ppmiaióa válida e3tá!,el0cción," 
-apegar ~de-'la -protesta de los nomr;-
brados raclamautes, y no -obstante, 
haberocurrido a! óbito df.rCóubejál-
C l t a ü o , después de la convocatoria 
de la elección; que ¡a Junta do es 
crutinio lio. tema facultades para 
aumentar el número dé: CoucVjales 
señalados por el Ayuntamiento;.qua, 
los Concejales electos D... Mateo. 
Fuente, D. Pedro I'ollán y D Fran
cisco Frade carecían de capacidad 
para el cargo, como comprendidos 
en el art. 43 de la ley Municipal, 
por no pagar la contribución seña i 
l a d á por la ley; cobrar el mismo del 
Estado como Carabinero; ser al se: 
guudo actuai individuo d i la Junta, 
pericial del propio Ayuntamiento, y 
el tercero, estar incluido en la lista 
de pobres de Bioeficencia, por lo 
que recibe gratis los medicamentos, 
por lo que consideran improcedente 
é i l e g a l el acuerdo de esa Comisión, 
suplicando su revocación, anulada 
la elección del segundo Distrito, y 
declarar incapacitados á los Conce 
jales nominados. Los electes por él 
p r i m e r Distrito, Rodríguez, Fernán
dez y Audré3 ,que también recurren, 
manifiestan que esa Comisión, anu
lando l a elección de dicho Distrito, 

no hibi i procedido legalmente, en 
razón á qu-1. pegúu el padrón muni
cipal aprobad» por el Mu wipio los 
hab'tintes díil m smo >:rin 2 000 y 
no 1 74K, cormapo'.diéodole diez 
Concejales, sicodo valida l i elca-
ción, que obró Cu tiroie á l » acor 
dado por el Ayuntamieoti; y aun
que fuere cierto que se hubi' s* ele
gido u n Coi ceja! de más, no se sabe 
á cuál de los dos Distritos corres
ponde Citan en su apoyo ol iirt. ¡48 
de la ley Provincial y el S.° del Real 
decreto do 24 da Marzo de 189!, 
snolicando la revocación del fallo 
referido, y que sa d»clare váli lv la 
elección del primer D strito de San
tiago Millsf: 

Considerando que la declaración 
de vacaitB.cs f-oiilt«d privativa del 
Ayuntamieoto, co.-.fjrme el att 47 
de ¡a ley Municipal. i><>r io que el 
acuar io de 29 de O-iub-a ú t mo, 
es pe'f'Ctamei te legal, no podiendo 
hoy a!«sr»* contra 'él. pues cicho 
i'CueHn ei fir n'','oda vez que trons 
currió ol plazo que para recurrir 
del mismo establece ladichi ley, 
sin que por nadie se firmuiaso a'z.v 
da del mistnr: 

Considerando qu-' la determina • 
ción riel número de vacantes es ré 
quisito indispensable para la elec
ción, puesto que por ella se regula 
el número de candidatos que cada 
elector puede votar, coLforii.e al 
art. 9 ' del Real decreto 4e Adapta 
ción da b da Noviembre do 189(\ j r ^ 
claro es que cualquiera alterooióú 
perjudica el derecho de éstrs, y 
lleva en si un vicio esencial de líuli 
dod, nonf'rme con U declaración 
del párrafo 4.•del art. 13 de dicho 
Real decreto, según él-qo», las elec- ' 
ciona" municipalrs en qua no se 
observan lis disposiciones do losor-
ticulosl prccedentes del titulo 1II,: 
entre ellos el 9.°, se considoran nu-

S M. el Rey (Q D G ) se h i ser
vido revocar, el acuerdo de esa Co:,.̂  
misión provincial,.declarando, en su;!,; 
lugar, válida la elección del primer 
Distrito, y nulas las de! seguodó," 
celeb'adns eo-el Ayuutiiinietit'o''''de , 
San'tii'go Millas el 12 de Noviembre-
de 1905.'. ' • . 

De R^cl o-dén lo digo á V. S. pora , 7 
sirtco^ocimiento yefectos; con de- • 
'voiii'oión riel expedienté-
: Dios guarde á V. S.̂  mtichos cijos. *" 
Mad-i.í 6 de Febrero de 1908.—So - • 
miñones. 

Sr.'Gobaroador civil do lo provincia. 
• de León. -

£ ) I R E C C I Ó N G E N ¡ í R A L 
. D E O J R K E O S Y T E U f o f U F O o " • 

üébioado p-ocedéree á l'vcelébra-
'ción de subasta pira'• edutratti el 
• transporta de la corre^pondeocia pú
blica en carruaje,desda la Ofisiua de 
Oorreosde Villafraoca del Bierzu íi su 
estación.férrea, bija el tipo máximo 
de 1 000 pesetasanuoles, y i S n m i s c o c -
diciouea del pliego que esta da ma
nifiesto en el üubioi'no civil uo León 
y en las Oücicas de Corraos do etíta 
capital y da Vulafrauca del Bierzo, 
y coo arrecio á lo precéptuado eu el 
capitulo 1." ¿el titulo I I del Regla 
meuto para el réglmou y servicio 
del ramo da Coneos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio da llj98, 
se advierte al público que se adiui-. 
tirán las proposiciones exteadidas 
en papel timbrado de 11.' clase, que 



se preseuton en dicho Gobieruo y 
uo la Alci l i i i i da ViIUf.-anca del 
Bier2o, previo cum^lmiiento de lo 
preceptUHOo en la Ueal ori¿n del 
Ministerio de Hacieo Ja de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 23 de Fe
brero cnrriente. á Us iliícioiete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
teadrá lugar en el repetido Uobier-
uo civil el dia 1." de Marzo próximo, 
á las ooce horas. 

Madrid 1 0 de Febrero de ¡«06.— 
E: Director general La villa. 

Modelo de proposicián 
D. F. da T., natural de .ve

cino de segu í cédula perso
nal, súm se obliga á desem
peñar la cooduccióa del correo dia
rio desde 4 y vicever
sa, por el pri-cio d<> (en letra) 
pesetas anuales, coo arreglo á las 
cou'liciooes cootenidas e i el pliego 
aorobado por la üirecció i general. 
Y para seguridad de esta proposi 
ción, acouipaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
-que acre'.Ua haber depositado eo 

la Sauz:i de pesetas. 
(Fechi y tirina del interesado) 

(Gaceta del día' 10 de Febrero). 

C O M I S I O N P B O V I N U I A L O K L E O N 

SECRKTABÍA:.—SUMINIBTaos 

lies de Enero i» 190iJ 
'Precios que la Comisión provincial 

• y el Sr. Comisario de Guerrade 
esta ciudad, hanfijadoparael abo-

Cl no do los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

. •Arlicntos de tuminislns, coa reducción 
al sislema métrico en tu equivalen 
eia en raciones. 

Ptas .CtB. 

Racíóu de pan de 65 decágra-
mos. > 30 

Ración de cebada de cuatro 
k i l o g r á i u o s . . . . . . . . ; . . . . . . 1 05 

Bación de poja de ¿kilogramos » 37; 
Litro de aceite. . . . . . . . 1 ¿6 
Quintal métrico de carbón. . 7 •» 
Quintal métrico de le f ia . . . . 3 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 Ib 
Kilogrambdecarn'édecarnero 1 » 

; Los cuales ge hacen públicos por 
medio de este periódico oficial-para 
que los pueblos iuterosados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eo .cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 32 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 12 de Febrero de 1906—El 
Vicepresidente, Josi Alvarez M i 
randa —Kl Secretario interino, An 
Ionio del Pozo. 

A l ' U N T A U I B l M T O S 

Alcaldía cmsliliicionai de 
León 

Aprobada por el Eicmo. Ayunta
miento la ahooaeióii de un terreno 
que linda con !a puentecilla de San
ta Ana, ee halla do manifiesto en 
1? Secretaria municipal el plano 
correspondiente, para que en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la publicació'.i de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL do la proviocia, 
puedau hacerse las reclamacioces 
que procedan. 

León 12 de febrero de 1906.— 
Tomás Mallo López. 

Alcaldía constilacioml ¿e 
Sanctdo 

Lis cuentas de caudales y de ad
ministración del ¡fio de 1905, se ha
lla» expuestas en esta Secretaria 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Los que hayan tenido alteración 
en su riqueza territorial, pueden 
presentar las relaciones do altas y 
bajas en térmiao de quince días, 
que son las que bou de servir de 
base al apéndice de 1907. 

Los reparcimieotos do coesumos 
y arbitrios del año actual, están de 
manifiesto eo esta decretaría por 
término de ocho días para oir recla
maciones de agravies. 

Saucedo 5 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Terminado el proyecto de repar
to de coDEUD.ib para el año actual, 
se llalla de mauifiesto en la secre 
taria de este Ayuntamiento por el 
término da och j días, á los efectos 
reglamentarios. 

Noceda 8 de Febrero de 1906 — 
El Alcalde, Domiugo Dlsa. 

Alcaldía constitucional de 
•- Pillamontin 

Se hallan terminados y expuestos 
al público* por término de quince 
días en la Secretaria muuiopal, el 
padrón de cédulas personales y el 
repartimiento, de consumos para el 
comente año de 1906, doude pue
den los interesados examinarlos y. 
hacer las reclamaciones que crean 
justas; pues pasados o o ser¿n oíiaa. 

Villamootau 4 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía coitslituciúnal de 
Santa María de la Jtla ' 

Vacante la plaza dé Depositario 
de fondos municipales dé esté Ayun
tamiento para el.presenté bienio, 
se anuncia al público por espario 
de quince días, contados desdé el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la: Yrnviuoia. Durante cuyo 
plazo podrán los aspirantes presen
tar la oportuna solicitud en esta 
Alcaldía. •' '' 

La plaza tiene do premio 75 pe
setas anuales, por las cuáles el De-
positario tiene la obligación de ha
cerlos pagos en el Municipio, parti
do judicial y capital de la provin
cia, "en )ó quo afacto á gastos de 
viajes y rendir las cueotas, y pres
tará la oportuna .fianza á satisfac
ción del Ayuntamiento; pues en 
otro caso, el cargo será declarado 
Concejil y obligatorio, de confor
midad á lo dispuesto en el apar
tado 3.° del ast. 157 de la ley Muni
cipal. 
• Saeta María de la Isla 8 de Fe
brero do 1906.—El Alcalde, Miguel 
Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Coreillos 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos de este Ayuntamiento 

para el corriente año, so halla ex 
puesto al público par término de 
ocho dias para oir re¿;lamaciooes; 
pasado esto plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Corvillos 8 de Febrero do 1906.— 
El Alcalde, Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

3a halla expuesto al público el 
repartimiento de consumos del co
rriente año, por término de ocho 
dias; durante los cuales se admiten 
reclamaciones. 

Balboa 8 do Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Gumersiudo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
" Vegaqumada 

Lascueut.s muuicipftles de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año 1905, rendidas por el Deposita 
rio, se h'.itau expuestas al público 
en Secretaria por término de quio 
ce dias, para qud los vecinos puedan 
examinarlas y presentar las recia-
maeiones que en derecho procedan. 

Vegaquemada 31 ae Enero de 
1906.—lál Alcalde, Salvador López, 

Alcaldía constílueioúal de 
£*rón 

Para oir reciauiacioues de los in
teresados se halla expuesto al públi
co en la Secretaria ue este Ayunta 
miento, por término de ocho días, el 
répartimiénto de arbitrios munici 
pales formado para el corriente año 
de 1906. . ' 

Burón 26 de Enero de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Piñán. 

Alcaldíaconslilitcioml de 
' ViUagatáñ 

Terminadas las cuentas..munici
pales del año de 1905, se hallan al 
público éu.esta Secretaria munici
pal.por espacio de.quicce dias, para 
oír reclamacionés. 

Villagatóu 8 dé Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Benito Cabíza. ." 

'Alcaldía constitucional de 
•taraya 

Se halla terminado, y expuesto al 
público durante ochj dias, el repar
timiento de consumos y déficit de 
este Ayuntamieuto para el año ac
tual de 1906.'' Durante "dicho plazo, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclauiaciunes que te consideren 
justas; pues pisado qüe sea éste, no 
se admitirá ninguna. 

üainponaraya 3 da Febrero de 
1906.—El Alcalde, Uidro Ovalle 
Vebra. " 

Alcaldía constitucional de 
. Pon ferrada 

El vecino de BJÍrcaua del Rio, 
O. Pedro Martínez Feruácdez, sa 
presentó hoy ¿ mi autoridad mani
festando, que oh la frria de ganado 
vacuno, celebrada eu esta villa el 
did 7 de los corrientes, lo desapare
ció un buey de su propiedad; lando 
coaociuiieuto del hecho para la bus
ca y ocupacióo del expresado buey, 
cuyas señas son: 

Pelo negro, orejas rajadas y astas 
no muy aguzadas y abiertas. 

Ponterrada 8 de Febrero de 1906. 
—Anselmo Corueji. 

Alcaldía constitucional de 
La fiañeio. 

Manuel CASHR Mjrán, vecino de 
Sacaojos. de esto Municipio, de 64 
años; vestido con capa remendada 
de Autulillo, calzón corto, medias 
negras, zapatos bajoj, ehiqueta 
corta do pardoinouto rojo, de cuyo 
tejido es también el calzón, sombre 
ro negro de ala grande; cuyas señas 
son: estatura regular, ojos castaños 
y pequeños, pelo, barba ycejas cano
sos, nariz y boca regulares, con un 
bulto al lado derocho del cuello, 
se ausentó do su casa el dia 5 del 
actual, al mediodía; al parecer tiene 
síntomas de enajenación mental; 
tomando la dirección de Santa Ele
na y Jiménez de Jamúz, y según 
él, con propósito de i rá San Este
ban de Nogales, donde, sin embargo, 
no fué hallada por personas de su 
familia, que acudieron ensjguida 
en su busca. 

Ruego, puos, a tona las autori
dades, asi de esta provincia como 
de la de Zamora, que si halinreo 
al referido sujeto, se sirvan ordenar 
la coaiucción del mismo á disposi -
ción do mi auton-iod. 

La Bafleza9 do Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Leupoldo de Mata. 

Alcaldía constitucional de' 
fresnedo 

Fijades definitivametite por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del año du 1905, quedan de 
manifiosto al público éu la Secreta- v 
ría municipal poc térmiuo de quince 
dies, para oir recíamaciones. 

Fresnedo 7 de Febrero de 1906;— 
El Alcalde, Pedro García. 

' Alcaldía consliluciónal de 
Campo de la Lomba 

Formados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per-
so'n»le«.para el uño corriente, se ; 
hallan' dé "manifiesto ensla- Secre-" 
taria de este Ayuntamiento por es
pacio'de ocho y-diez días, respecti
vamente, á'tía de que los coutribu--' 
yentes puedan examinarlos y for
mular las raclamaciónes que juz- -
guen convoDiebtea a su .derecho. 

Campo da la Lomba é de Febrero 
de 1906.—Ei Alcalde,- Jauuario Val-
caree. . • •. 

Alcaldía constitucional de 
Saiamón 

Formadas las cuentas del ejercí- -
ció de 1905, se hallan expuestas al 
público por término'de quince días 
eo la .Secretaria do eíite Ayunta
miento, para (.ir leuiauiacicnes den
tro del expresado plazo. 

' LT que se hice público para cono
cimiento do los interesados. 

Salumón 7. da Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Vidal íjouzáiez. . 

Alcaldía constitucioíial de 
. Canalejas 

Las nuo.itas municipales de este 
Ayuntamieuto, correspondientes al 
año de 1905, satóo expuestas al pú
blico en H Secretaria de Ayunta
mieuto por término de quince días 
para oiv reclamaciaceá'. 

Canalejas 10 Je Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Segundo Fernández. 
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Alcaldía constitucional de 
Villavirde Arcayos 

Se hallan termiuadrs y expues
tas al público aa lu Secretaria de 
este Ayuntamiento por término (le 
quince dias, lus cnentitR municipa
les correspouditíntes ni año tlí 190ñ. 
Los interesados pueden examinarlas 
y exponer las reclamaciones que 
consideren justos. 

Villaverde de Arceyos 10 de Fe
brero de 19Uts.—El Alcal'de.Marceli 
noTejerina. 

AlcMia constitucioml de 
San Justo de la Vega 

Terminado el ropaitimiento da 
consumosf.-rmado por la Junta mu
nicipal para cubrir el déficit de 
arriendos de especies no arreudadas, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento pnr 
término de ocho diae. Durante los 
cuales los coiitribuyeotes pueden 
examinarlo y hacer las reclamacio 
nes que croan convenientes; trans 
currnlo dicho pisa:) no serán oídas. 

San Justo de la Vega 10 dfi Fe
brero de 1906 —EJ Alcalde, Lucio 
Abad. 

J O Z i M D O S 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
dft iostmeción de este partido. 
Por el presente edicto hago sa-

be\al padre ó reproseotante lega! 
de Francifco Alvarez Diez, de 14 
sflos de edad, nuturil do BusdoDgo, 
comparezca ante este Juzgado den
tro dul término de diez dias,,á con
tar desde la inserción del-presente 
,en el BOLETÍN OFICÍÍL de esta pro
vincia, para hacerle el ofrccimiento 
do la causa seguicla ,pof estafá á ya „ 

'•'ríos viojaros-que. emigraron al ex-.; 
traujoro, y pura que. manifieste si. 
quiere" ser. pai'te.en la misma, y.aij 
renuncia ó. no rt. la. indemnización, 

- civil que puítdfi corresfiondorlel 
Dado ¿a Leóú-.á ,¡1 da Febrero de' 

.1906 — Vicea'a'M: Coiidív^-T-Helió-: 
doró Dotneoech. *' ' : 

Don Francisco Mnrtiucz Voldés, Juez 
d i inf.tnicció'n !Í.:i distrito del Es
te de la ciudad de Sántsníier., ' * 

. E-i virtud (l.i 11 présenle, que sé 
expido en méntoa de la causs cri
minal ',sob"e lesiones . ¡i Servando 
Bólido, cor.t.-a Mariano García' Ro • 
¡o, de 85 sños, h jo de Bernardo y 

...Teresa, soltara, uaturel de Culebros 
(Astorga), jorn-aioro, y cuyo actual 
paradero si ignoro, sa cita, llama y, 
emplaza al rnis^o, á fin d.í que den
tro del térmico ds diez dias, á con 
tar desde la irisarción de esta requi 
sitona en la Qaceta de Afadrid.. com
parezca ante este Juzgado, parala 
práctica de una diligencia dn justi
cia; apercibido, que si deja de ve
rificarlo, sera declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que haya 
lagar con arreglo A derecho. 

Al propiq lempo, en nombre 

de S. M. el Bey D. Alfonso X I I I 
(G. D. G ), ruego y encargo á los 
autoridades, fuerza pública y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción an
te este Juzgado de referido proce
sado, Mariano García Rojo. 

Dada en Santander á R do Pobrero 
de 1906.—Frnnnipcn Martínez Val-
dés.—P. S. M-, Jesús Escobio, 

Cliula de emplatamiento 
Kl Sr. D. Pedro Pardo y Lnstrn, Juez 

do instrucción de La Vecilla y sn 
partido. 
Por providflncía dictada hnv en 

el sumnrin criminal seguido por el 
delito de hurto de herrnmientaü ni 
contratista de la cirretern del ter
cer trozo He esta villa í Collazo, 
contra el proce=3dn Cándido Alva
rez Tascón. do 30 afios de edad, hijo 
de Juan y Florentina, casado con 
Ennnrnación, natural y domiciliado 
en Nocedo de Ciruaüo. de este par
tido judicial, jornalero, y cuyo pa
radero actual pe ignora, acordó pe 
cite á dicho procesado por cédula 
que se insertarí en el BOLBTÍN OFI • 
CIAL de esta provincia, emplazán
dole pora que cemparezna unte la 
Audiencia provincial de León en el 
término dé diez dias im prorrogables, 
á usar de PU derecho.; npi como para 
que designe Abogado ,y Procurador 

-qué le defiendan y represénten en 
dicho sumario; büjo -apercibimiento 
de elegírselos dn oficio, por hallarse 
asi ..•resuelto en el auto de termina
ción dictado en el referido sumario, 
que se elevará á dicha Audiencia; 

•apercibido, desque si no comparece 
dentro do] término citado, le parará 

¡el,perjuicio de ley." " -/ ' ; ,; ;-
; i'Y para'qiÍ6*teog.i lugar la inser-' 
ción de la presente en el BOIBTÍÑ 

"OprcrAL de esta'provincia,: W. firmo, 
pñ liá Vecilla ¡i' ñ dé Febrero de, 
1906.—Pedro Pardo Lastra.—El Ac
tuario, L..Emilio M.* Solis. 

Don Maouel Martínez Sueiro, Juez 
. ' Juez de insuucc'óa de esta villa 

" do Siaño y su piii-tidp. ' • 
. Por la presente requisitoria llamo, 

cito y empli.zo á Carlos Hernández 
Escudero, .da 4ii,años, casado, ces
tero, natura! de Santa /Elena, pro: 
viucia de Burgóp; Nicaoor Qabarri 
Birja, de -16 años,,casado, bótala-
taro, natural de Molino, provincia 
da Guadalajara; Dionisio Harn¿.udcz 
Gabarri, de 35 «Dos, natural de Sa
lamanca, cesado, cester»; Juan An
tonio Hernández EscuJero, de 31 
años, casado, natural de Huerta del 
Bey, y Domingo Hernández Borja, 
de 12 aüos, soltero, natural de Cu-
b carriel,partido do Bfibiesca (Bur

gos,) todos gitanos sin residencia 
fija, y de ignorado paradero, para 
que dentro del fórrainode diez dias, 
desde la inserción de la presente en 
losperiódicos oficiólos, comparezcan 
ante este Juzgado, para la práctica 
de una diligencia en la causa que 
contra los mismos se instruye por 
hurto de una caballería mular. 

Por lo que en nombro de S. M. el 
Rey (Q. D. G. ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la 
busca y captura de los repetidos pro
cesados, poniéndolos, caso d» per 
habidos, á disposición de este Juz 
gado en las corceles del partido; 
pues en otro caso, serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que hub;ere luyar en derecho. 

Dada en Rínño á 8 de Febrero Je 
1906 —-Manuel Martínez.—Por su 
mondado. Toribio Alonso. 

« 

Don Manuel Martínez Sueiro. Juez 
de instrucción de Biaño y su par 
tido. 
Por el presente edicto se llama 

y cita á Felipe Hábia de Poza, de 
oficio molinero, siu que consten mis. 
circunstancias personales, para que 
dentro del término de diez dias, des 
de la inserción del presento en' el 
BOIETÍN OFICIAI de la provincia y 
Qaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declara • 

• ción en causa qúe se le sigue por 
esúfii; apercibido, qué de rió veri
ficarlo, |q parará el perjuicio á que 

• hubiere lugar en derecho. . .. . 
Dado en Riaflo á 8 de Febrero de 

'1906.— Manuel .Martínez.— Por;'ra. 
mondado, Toribio Alonso.!.. : 

.•i.í*,;" —*.,.'.• - ' ' '." ' ' 
• , . . # • » • .. . . . 

Din Máo.iei Martínez Sueiro, Juez 
de; i.oetrucción-dé.íesta'villay.'su 

""partido. V " " . - . ' , V i " • : 
Por la presente requisitoria," hago 

saber & los de iguahclase y demás 
agentes de la autoridad, quo en este 
-'Juzgado'.; actuación da D. Toribio 
Alonso, se instruye túmarió; por el 

• delito da desobediencia. y ijurto ¿a 
maderas, contra,'Tomás:.Fernáúdez 
Alvarez- y otros,-, en. ai. que se ha 
acordado expedir la presente, por ia 
que en-nombra de S. Mi el Bey 
(Q D., G. J ruego y encargo á las 
expres-Jdas autoridades, prpcodáo á 
la busca y captura del-procesado 
Eugecio Fernández de Ponga, de 
19 años, hijo, de Alonso .y. Paula, 
natural y residente en Huelde, y en 
la actualidad de ignorado paradero, 
poniéndolo, en sn caso, con las se -
guridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles 
del partido. 

Y para que se persono en la au

diencia de este Juzgado á respotder 
de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le con
cede el termino de diez dias, desda 
la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido^ 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dada en Kiaño á 27 de Enero de 
1906.— Manual Martínez.— Por su 
mandado, Toribio Alonso. 

Don Francisco Fernández, Juez mu-* 
nicipal del Ayuntamiento de Los. 
Barrios de Luna. 
Hago saber: Que en el juicio ver-, 

bal de que se hará mérito, se ha dic-. 
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

tSetitencia.—En Los Borrica de 
Luna, á primero de Febrero del año 
de mil novecientos seie; el sefior-
D. Francisco Fernáudéz, Juez mu
nicipal del mismo y su termiuo: ha-, 
hiendo visto y examinado dotenida -. 
mente les cutos del juicio veríial. 
civil seguido ea rebeláis A instan
cia de O. Santiago Diez, vecino de 
Mora, contra Dulsó Goi.zález, con
ductor encargado del cocha titulado. 
• La Moctaiieea,> que hsce en tra-. 
jecto desde La Robla hasta Villase-. 
ciño, por'la carretera de Loo», sobre 
cumplimiento de un contrato y pa-. 
go de veintiuna pesetas, uetenta y. ' 
cinco céntimos, por unte atí, el,Se
cretario,.'dijo:-'.. . . „ ' " • , . ' ; , 

fallo que debo coñderar'y con,- . 
deoo eu rebeldía á'D. Diílsó Gonzá- . 
lez, el pago de veintiuna pesetas,, 
setenta;y cinco.céntimos; ;cpo: más. 
diez pesetas que-s'e le .ocasioparon 

-dévIás^costVsi .á'qué ha dado lugar, 
por?!quo !e Há d.errióñdadu :f). San-
tiegq. Diezr.yecmo;do. Mora, y -que 
é"st'e: se ratifica en qué so le.hsga: 
embargo de siis biénes hasta cubrir.. 
la referido suma";» • "... , 

• Asi.defiuitivamenté juzgando, lo. 
próñuncíó/raandó y fi.-mó el expre-. 
eado Sr. Ju'z, por esta su sentencia, . 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicarán cu. el BOLK-. 
TÍN ;.OFICIAÍ. de lá proviucia, como 
notificación al demaudado, á no ser 
que el actor opte por. que se.lo noti-, 
fique, personalmente, da' qüe.yo, el 
Secretario, certifico.—Ezequiel Soto 
. Y para publicar en el ÜOIKTÍN 
OFIOÍAI. por la rebeldía del deman
dado, firmo la preseute en i<os Ba
rrios de Luna á primero do Febrero 
de mil novecientos seis.—Francisco 
Fernández. 
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expidan i favor de los compradores de arüculoe de en comer
cio, y los documentos cualquiera que sea su denominación, 
que de los mismos reciban por ventas i plczo, llevaria t im
bre especial móvil de 10 réntimoe de peseta cuando su cuan
tía sea mayor de 10 pésetes j no exceda de 1.000, de 25 cén
timos de peseta, desde 1.000,01 á 2,000 pesetas, v de 50 cén 
timos, desde 2.000,01 en adelnote. 

Art. 187. Los resguardos de depósito en metálico con in
terés, ; los de títulos, valores, efectos ó documentos que de
venguen interés, á que se refiere el art. 308 del Código de 
Comercio, quedan sujetos al timbre gradual, CUJÍ» base será 
el valor efectivo de los mismos en el día del depósito, según 
la última cotización que hayan tenido, rigiendo para el t im
bre IB escala siguiente: 

CUANTIA EFECTIVA 
DEL DEPÓSITO 

Hasta 2. 
Desde 2. 
Desde 5, 
Desde 10. 
Desde 20. 
Desde 40, 
Desde 60, 
Desde 80. 
Desde 100. 
Desde 140. 

000 pesetas.. 
OOO'Ol hasta 
OOO'Ol hasta 
OOO'Ol hasta 
OOO'Ol hasta 
OOO'Ol hasta 
OOO'Ol hasta 
OOO'Ol basta 100. 
OOO'Ol hasta 140 
OOO'Ol pesetas en 

000 idem.. 
000 idem.. 
000 idem.. 
000 idem.. 
000 idem.. 
000 idem . 
000 idem.. 
000 idem.. 
adelante. 

Precio 
Vétela 

Para el pago de este impuesto se emplearán les timbres 
móviles establecidos para los oijetos de comercio, inutilizSn-
dolos como se dispone por el art. 9." de la ley. 

Art. 188. La transmis'ói por eadoso de la propioiad de 
los resguardos de que trata el artículo aaterior, llevará el 
timbre que le correspenda, según la escala del art. 22 para 

les operaciones de Bolsa al contado. El timbre se inutilizará 
como se dispone por el art. 9." 

Art. 189. Los billetes; talones resguardos de los ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores, por conducción 
y transporte de viajeros y meroederías, cuya cuantia exceda 
de 10 pesetas y no pase de 1.000, llevarán timbre especial mó 
vil de 10 céntimos; desde 1.OOO'Ol á 2.(.00, timbre de 25 cén
timos, y desde l.OOO'Ol en adelante, timbre de 50 céntimos. 

El importe de eutoe timbres podrá ser satisfecho en metá
lico, en las fechas y con las formalidades que se dispongan 
por el Reglamento de esta ¡ey, con deducción del 1'bO por 
100, que quedará en beneficio de las Empresas como premio 
de cobranza. 

CAPÍTULO VI 

Documentos txpedidos por particukru ó Socieiada 
da toda dates 

Art. 190. Los documentos privados que no tengan carác 
ter mercantil, y los de esta clase que no estén expresamente 
gravados por la presente ley y cuya cuantía exceda de 10 
pesetas, quedan en principio sujetos al timbre gradual ó fijo, 
según el caso, qne para los icstrumentos públicos señalan 
los articules 15 al 20 de esta ley. 

Excepluánse del anterior precepto: 
1. " Los contratos expeciales comprendidos en los ártica 

los 204 al 209 de esta ley. 
2. " Los recibos de cautidad superior á 10 pesetas los cua -

les llevarán el timbre especial móvil de 10 céntimos de peseta 
cuando su cuantia sea mayor de 10 pesetas y no exceda de 
1.000; timbre de 25 céntimos de peseta,desde 1 .OOO'Ol pesetas 
á 2 000, y timbre de 50 céntimos do peseta, desde l.OOO'Ol 
pesetas OD adelaLte. 

Se enlendorá por recibo á esto efecto, todo escrito que el 
acreedor expida á favor del deudor por pagro total ó parcial 
en metálico, compensación ó abono en cuenta, ó que anulo 
una deuda existente; la declaración do pago ó ricibi puesta 
en letras, pólizas de préstamo con garantía de v.lores coti
zables, cheques á la orden, pagarés y demás efectos de comer
cio; las declaraciones manuscritas ó impresas con cajetín ó 

http://opnp.no
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cetampilla de «Pegado». «Saldado•, «Descargado! ú otra 
equivalente, uaada en cuentas, notas ó cualquier otro escrito, 
en justificación de payo en numerario; loe recibos por pagos 
hechos con letras, cheques y cualquiera otro efecto da comer
cio; loa escritos acusando recibo de cantidad en efectivo por 
raido total ó parcial de una deuda, y on general, todo escrito 
que justifique recibo de numerario, cualquiera que sea la can
sí ú origen que lo produzca. Cuando se trate de cantidades 
percibidas del Estado, contribuirán en la forma que se dispo-
PO el art, 31, ceso 4,', de esta ley. 

3." Las Memorias, planos y presupuestos que formen y 
utoricen los Ingenieros y Arquitectos, y los dictámenes que 

i'en los Abogados & instancia o ea interés de los particulares, 
13 rnintegrariin fijando en cada uno de los pliegos un timbre 
móvil de 10 céntimos, clase 12.* 

i ' Los inventarios, particiones y adjudicaciones de bie
nes de testamentaria ó de ab iotestato que, por exigir la apro 
bacion judicial, hayan de presentarse ante loa Tribunales, 
con arreglo á lo que determinan los artículos 1,077 y 1.081 de 
la ley de Eojuiciamiento civil, cuyos documeotos se ezten 
derán on papel común, reintegrándose en timbres de pagos 
al Estado, 4 razón de una peseta por cada pliego,cuando, una 
vez aprobados por la Autoridad judicial, se protocolicen, des 
de cuyo momento dichos documentos estarán sujetos al tim
bre eo la forma y cuantía qu.i los notariales, por haber deja
do de ser documentos privados. 

Si no se protocolizasen, entonces se reintegrarán en el pa
pel correspondiente i su cuantía en el primer pliego, con 
arreglo al art. 15 antes citado, y los restantes á razón de una 
peseta. 

h.' Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, establecidos 
con la Autorización del Gobierno, tendrán la obligación de 
poner el timbre especial móvil de 10 céntimos en todos loa 
recibos de reintegro por saldo, cuando su cuantía no exceda 
de 1.000 pesetas; timbre d« 25 céntimos deade l.OOO'Ol pese
tas a 2.000, y timbre de 50 céntimos desde 2 OOO'01 pesetas 
en adelante. Quedan exceptuadas del empleo del timbre mó
vil las imposiciones do las Cajas do Ahorro. 

Art. 191, Para regular la cuantía del timbre correspon-

al Código dé Comercio para someter á la aprobación de la 
junta general de accionistas y asociados. 

2." Los documentos de resguardo que se den por depósito 
de alhaj -.s y efectos análogos; de numerario con expresión de 
las monedas que lo constituyan ó en paquetes cerrados y se
llados, y de los que consistan en documentos que no deven
guen interés, de cualquier clase que sean, satisfagan ó no di
chos depósitos premios de custodia. 

Art. 183. Se pondrá timbro de una peseta, clase 11.*: 
1. * Eu los libros de netas de las Cámaras de Comercio y 

Sociedades de todas clases que, con arreglo al Código de Co
mercio, tengan obligación de llevarlos, y en las certificacio
nes que de dichas actas se expidan. 

2. * Eo los extractos y notas que expidan los Agentes de 
Cambio, Corredores de Comercio, Capitanes y Corredores in
térpretes de buques morcantes y ComUiooistas de transpor
tes, referentes a operaciones ó asuntos que consten en los 
libros que están obligados í llevar. Cuando dichos documen 
tos sa expidan ea forma de certificado, el timbre será de 2 
pesetas, clase 10." 

3 " En los extractos de cuentas, liquidaciones ó demos • 
(raciones, cualquiera qoe sea su forma, que las Sociedades y 
comerciantes particulares que lleven su contabilidad con 
arreglo al Código de Comercio, expidan á instancia de parte 
ó en iuterés propio para remitir á sus corresponsales ó comí -
tentes á fin de que les presten so conformidad; y 

i ' Los documentos de resguardo de metálico, cuando no 
disfruten por el depósito interés alguno. 

Art. 181. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos, cla
se 12.', toda cuenta ó balance y cualquier otro documento 
análogo que produzca cargo ó descargo, no empleando más 
que un eolo sello en cada nno de dichos documentos, sean 
los pliegos que quiera los que el mismo tenga. 

Art. 185. Los documentos, cualquiera que sea su denomi 
nación, por que los fabricantes y comerciantes al por mayor 
formalicen ai recto mente y sin intervención de Agente de 
Cambio y Bolea ó Corredor de comercio, colegiado, la venta 
de sus artículos, quedan sujetos al timbre qoe para las póli
zas de Bolsa determina el art. 22 de esta ley. 

Art. 186. Las facturas que los comerciantes al por menór 


